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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

Mediante resolución de la Comisión Nacional de Tránsito y Transporte {CNTTTSV) hoy en día 

denominada Agencia Nacional de Tránsito (ANT} se procede a presentar la documentación 

solicitada en el organismo competente, para la creación de nuevas compañías de taxis en 

modalidad Ejecutivo, para lo cual se terminaba el plazo el 19 de Noviembre del 2009, para lo 

cual fuimos aceptados en la Comisión de Tránsito ya que cumplíamos con todos los requisitos 

establecidos para este efecto. 

Posteriormente se trasladó la competencia de este trámite de creación de las nuevas 

compañías de taxis al L Municipio de lbarra, volviendo a presentar la documentación y en un 

foro abierto al público el 6 de Mayo del 2010, se hizo la selección y se verificó la idoneidad de 

los aspirantes al puesto de trabajo, cumpliendo con los requisitos establecidos dentro de la 

Ordenanza emitida por el municipio. 

Luego de pasar este primer filtro de verificación de la documentación se procedió a solicitar 

nueva documentación tanto de los socios como de las instalaciones donde funciona la 

compañía que estaba en proceso de formación de acuerdo a las disposiciones tanto del L 

Municipio como por parte de la Agencia Nacional de Tránsito, proceso que duro 

aproximadamente dos años. 

Una vez cumplido todos los requisitos se procedió a la Constitución Jurídica de la Compañía 

registrándose mediante Escrituras en la Notaria Tercera de lbarra ante el Dr. Jorge Erazo, el 16 

de Enero del 2012. Luego se procedió a enviar las respectivas escrituras a la Superintendencia 

de Compañías para la constitución de la misma, la cual mediante RESOLUCIÓN No. 

SC.IJ.DJC.Q.12.00!4!6, el Dr. Oswaldo Noboa León, DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑIAS, 

mediante Memorando Ne 5C.1J.0JC.Q.2012.1169 del 15 de Marzo del 2012, emitió el informe 

favorable para la aprobación de la COMPAÑÍA Of TAXIS EJECUTIVOS TAXPIMAN S.A. ; En el 

registro Mercantil de lbarra el 26 de Marzo del 2012 se registra la Constitución de la compañía 

de Taxis Ejecutivos Taxpimán 5.A. en la partida No. 137 del Libro Registro Mercantil del cantón 

lbarra, Tomo 1, Libro Repertorio con el número 554, 1L:15:43, ante el Dr. Bayardo Benalcázar, 

registrador. 

 

Y debido a la reciente creación de la compañía y la no ejecución de movimientos contables 

durante el ejercicio económico, no existen al momento notas aclaratorias a los estados 

financieros, a excepción de la presente. 


